
SECRETARIA MUNICIPAL 

DECRETO Nº E-3472/2018 / ----------

COLINA, 20 de diciembre de 2018 

VISTO: Acuerdo Nº 289 adoptado por el H. 
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Nº 70 (periodo 2016-2020) de fecha 20 de 
diciembre de 2018. La propuesta de Ordenanza Municipal de Tenencia 
Responsable y Bienestar Animal de la comuna de Colina; y, las atribuciones que me 
otorga la Ley N º 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley Nº

20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento; Ley Nº 19.880 sobre 
base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la 
administración del estado; 

DECRETO: 

Apruébese el Acuerdo Nº 289 adoptado por el H. 
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Nº 70 (periodo 2016-2020) de fecha 20 de 
diciembre de 2018, SE ACUERDA Aprobar la ORDENANZA MUNICIPAL DE 
TENENCIA RESPONSABLE Y BIENESTAR ANIMAL DE LA COMUNA DE 
COLINA, cuyo texto se adjunta y pasa a formar parte integrante del presente 
acuerdo. 
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10 MUNICIPAL (S) 
MO ID /phf 
DISTRIBUCION: 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ, 

Alcalde. 
FDO.) DAVID VEGA BECERRA, 

Secretario Municipal (S) 

Sres. Concejales ( c/i) 
Administración Municipal (c/i) 
Secretaria Municipal ( c/i) 
Dirección de Control ( c/i) 
Asesoría Jurídica (c/i) 
Secplan ( c/i) 
Dirección de Administración y Finanzas (c/i) 
Dirección de Obras Municipales (c/i) 
DIDECO (c/i) 
Dirección de Tránsito ( c/i) 
Dirección de Operaciones ( c/i) 
Juzgado de Policía Local (c/i) 
Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato 
Higiene Ambiental 
Ley de Transparencia ( c/i) 
Oficina de Partes y Archivo 




















